
 
 
 

MANIFIESTO CONTRA LA JUBILACIÓN OBLIGATORIA 
 

La jubilación es una conquista social conseguida con gran esfuerzo y a lo largo de siglos. 
Sin embargo, este avance social ha sido convertido en una obligación, al menos, para todos 
aquellos que se consideran capaces de seguir trabajando con pleno rendimiento después de la 
edad “oficial” de jubilación. En definitiva, la jubilación obligatoria implica una clara discriminación 
en función de la edad 

 
A lo largo de los años, se ha flexibilizado la jubilación permitiéndose la jubilación anticipada. 

Recientemente, en el sector privado,  aunque con limitaciones, se ha admitido también el 
principio de que los trabajadores tienen derecho a jubilarse después de la edad oficial, y el 
Estado estimula el trabajo después de esa edad mediante compensaciones y subvenciones 
compatibles con el cobro de la pensión de jubilación. Lamentablemente,  en el sector público ni 
siquiera se reconoce ese principio por lo que a la discriminación en función de la edad se añade 
la discriminación entre distintos tipos de trabajadores, aquellos pertenecientes al sector privado y 
público. 

 
A estos dos tipos de discriminación se une el que la jubilación obligatoria en función de la 

edad atenta contra la calidad del servicio. Así, es bien sabido que la acumulación de 
conocimientos y la experiencia prolongada son condiciones para una mayor productividad 
constituyendo un indudable factor de calidad en ámbitos como la docencia e investigación, la 
justicia, la sanidad,  etc.  Esta situación supone además una vulneración manifiesta de los 
principios constitucionales de eficacia, interés general, mérito y capacidad, recogidos en el 
artículo 103 de nuestra Constitución en relación con la Administración Pública 

   
Dos son las razones que soportan, falsamente, la jubilación en razón a la edad: 1) la 

supuesta necesidad de promover el intercambio generacional, y  2) la injustificada duda sobre la 
competencia del funcionario por el hecho de ser mayor. Existen decenas de estudios, en España 
y en otros países, que ponen de relieve que el primer aserto no se cumple: la jubilación 
obligatoria de los funcionarios mayores referidos en este Manifiesto no conlleva la incorporación 
de los jóvenes. Con respecto al segundo, existen ya sistemas para la verificación de la 
productividad (los sexenios en el ámbito académico e investigador) y pueden crearse, como 
garantía, otros procedimientos de evaluación de la capacidad física, mental e intelectual de 
quienes deseen continuar trabajando después de la edad oficial de jubilación. En consecuencia, 
pareciera que la razón esencial de la jubilación obligatoria estriba en criterios económicos más 
que en razones académicas e intelectuales, produciéndose en este aspecto una manifiesta 
discriminación económica con respecto al sector privado lo cual supone una evidente vulneración 
del principio constitucional de igualdad establecido en el artículo 14 de la Constitución.   

 
Algunas razones adicionales que avalan la exigencia de que se reconozca el derecho a 

continuar trabajando después de la edad oficial de jubilación, son las siguientes: 
 

• La obligatoriedad de la jubilación exclusivamente por razón de la edad, supone una 
discriminación tan rechazable como lo sería la jubilación obligatoria por razón del 
sexo o género, de raza, o de religión, etc. 

• España ha suscrito numerosos tratados y convenios internacionales por los que esta 
comprometida a convertir la jubilación en voluntaria. 

• Las Naciones Unidas, la Comisión Europea, el Consejo de Europa, el Banco 
Mundial, y muchos otros organismos internacionales, llevan años reclamando a los 
gobiernos nacionales que reconozcan el carácter voluntario de la jubilación así como 
el estímulo a prolongar la vida laboral y ello esta ocurriendo ya en otros países. 



 
Por todas estas razones, la jubilación en razón de edad es discriminatoria, atenta contra los 

intereses generales, y su obligatoriedad para los funcionarios públicos en general y, en particular, 
a los funcionarios que trabajan en ámbitos y tareas que requieren la acumulación del 
conocimiento y experiencia, constituye una discriminación a todas luces inaceptable. 
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Para adherirse a este Manifiesto: jubilación.voluntaria@yahoo.es  


